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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintisiete de julio del dos mil veintitrés 

  

Procedente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Montenegro, se 

recibe la solicitud de amparo de pobreza promovida por Angélica María 

Betancurt López con el fin de iniciar proceso de Divorcio en contra de 

Faber Alberto López Valencia. 

 

Asunto que fuera rechazado por auto del 10 de julio hogaño por cuanto el 

proceso que se iniciará en virtud de dicha diligencia corresponde por 

competencia a estos estrados judiciales conforme al numeral 7 del artículo 

22 del Código General del Proceso. 

 

Criterio que comparte este despacho y que ha sido referido por el Tribunal 

Superior de este distrito judicial. 

 

Así las cosas, se avocará el conocimiento del asunto y como la petición 

cumple los postulados de los artículos 151 y siguientes del referido estatuto 

procesal, se concederá el amparo y se designará profesional que represente 

los intereses de la petente, máxime que de los hechos expuestos se 

desprende en este Circuito la competencia territorial. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

1.- Avocar el conocimiento de las presentes diligencias.  

 

2.- Conceder Amparo de Pobreza, a Angélica María Betancurt López, por 

las razones atrás expuestas. 

 



3.- Designar como apoderado a Brian Alxate Peres. 

 

4.- Comunicar la designación en los términos del artículo 48 y siguientes del 

Código General del Proceso, con las advertencias de ley. 

 

5.- compartir el expediente con el profesional, una vez aceptado el cargo y 

de manera simultánea con la peticionaria para que procedan a ponerse en 

contacto. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO. 

Juez 
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